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Señora Juez: A su despacho el presente proceso de DIVORCIO CONTENCIOSO, el cual nos 
correspondió por reparto de la oficina judicial -Sírvase proveer. 
Barranquilla, 10 de marzo de 2022. 
La Secretaria, 
                                         LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE. 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE  ORALIDAD  DE BARRANQUILLA. Barranquilla, diez  
(10)  de  marzo de dos mil veintidós (2.022).-  
 
Estando en oportunidad, procede el Juzgado a examinar la presente demanda para determinar 
la viabilidad o no de su admisión observando lo siguiente: 
 
_ Deberá indicar si habrá o no obligación alimentaria entre los cónyuges.  

_ La demanda no cumple con el requisito exigido en el artículo 6 del Dec 806 de 2.020, el cual 
señala que en la demanda se deberá indicar el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, so pena de su inadmisión, lo anterior toda vez que no se indica el correo 
electrónico de los testigos solicitados.   
 

Lo anterior de conformidad con los arts. 74, 82 num 10  y 84 del Código General del Proceso.   

Por tanto, este Despacho inadmitirá la demanda y la mantendrá en secretaría por el término 
de cinco (5) para que sea subsanada, so pena de rechazo, de conformidad con lo preceptuado 
en el INCISO 3º del Art. 90 del C. G. de P.  
 
En razón a lo expuesto, el JUZGADO, RESUELVE: 

1. Inadmítase la presente demanda de DIVORCIO de matrimonio civil impetrada por la 
señora YOLANDA SOFIA GARCIA NAVAS, a través de apoderado judicial.  
 
2. Manténgase en secretaría por el término de cinco (5) días para que sea subsanada, so 
pena de rechazo. 
 
3. Téngase al Dr. RICARDO GUERRA ARIZA, como apoderado de la demandante en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZA 
Ndn 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Auristela Luz De La Cruz Navarro 

Juez 



 
REF: 080013110008-2022-00067-00 
DIVORCIO   00067-  2022 
Auto inadmite demanda 

 
Juzgado De Circuito 

Familia 008 

Barranquilla - Atlantico 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: aea89e367b11076e526eec2819723cda41296a6d10acb8ec377afea75c592503 

Documento generado en 10/03/2022 05:05:06 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


